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ANEXO III 
 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO Y DE CIENCIAS DE LA 
SALUD DE FECHA  25 DE MAYO DE 2023 POR LA QUE SE APRUEBA LA BAREMACIÓN DE 
PLAZAS DE PROFESORADO ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD Y CUYA ACTA ESTÁ 
PENDIENTE DE APROBACIÓN. 

 
 

Reunida la Comisión de Contratación de Profesorado y de Ciencias de la Salud de la Universidad de Cádiz, en sesión 
conjunta, por videoconferencia y en la Sala de Reuniones de Gerencia, 1ª planta del Edificio Hospital Real, el día 25 de 
mayo de 2023, se acuerda la baremación definitiva de la plaza de Profesorado Asociado de Ciencias de la Salud que se 
cita a continuación. 

 
 

Convocatoria por Resolución de 17 de marzo de 2023 
 
 

PLAZA DEPARTAMENTO ÁREA DE 
CONOCIMIENTO DURACIÓN DOCENCIA 

PREVISTA 
UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA CENTRO 

DC4593 ENFERMERÍA Y 
FISIOTERAPIA FISIOTERAPIA 12 MESES 

Prácticas 
Externas, 

Practicum I, 
Practicum II, 
Practicum III, 
Practicum IV 

Interniveles de 
Rehabilitación de los 

Hospitales Universitarios 
Puerta del Mar y Puerto 
Real/Distrito Sanitario 

Bahía de Cádiz - La Janda 

H. San Carlos 

APELLIDOS, NOMBRE PLAZA EN 
PROPIEDAD 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

PONDERADA 
BOLSA OBSERVACIONES 

GONZALEZ ESPINOSA DE LOS MONTEROS, 
FRANCISCO JAVIER NO 16,77 16,77   PROPUESTO 

 
 

Contra las propuestas realizadas podrán, las personas interesadas, interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector 
Magnífico en el plazo de un mes desde la publicación de este Acuerdo. 

Para que así conste y surta los debidos efectos, firmo el presente Acuerdo. 

En Cádiz, a día de la firma. 

 

EL SECRETARIO, 

José Ángel Álvarez Saura 

Vº. Bº. LA PRESIDENTA, 

Mª Remedios Moreno Brea 
 

      


